
GACETA OFICIAL
ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL

JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

    Gutiérrez Zamora s/n Esq. Diego Leño, Col. Centro                 Tel. 22 88 17 81 54                     Xalapa-Enríquez, Ver.

Tomo CCVIII Xalapa-Enríquez, Ver., miércoles 16 de agosto de 2023 Núm. Ext. 326

GOBIERNO DEL ESTADO
———

SUMARIO

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador

DECRETO NÚMERO 487 QUE REFORMA EL PÁRRAFO SÉPTIMO Y QUE ADICIONA

LOS PÁRRAFOS OCTAVO Y NOVENO, CON EL CORRIMIENTO DEL ACTUAL OCTAVO

A DÉCIMO, AL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE

VERACRUZ.

folio 1005

N Ú M E R O    E X T R A O R D I N A R I O
TOMO III



GOBIERNO DEL ESTADO 
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PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador

Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.—Oficina del Gobernador. 

Xalapa – Enríquez, agosto 2 de 2023 
Oficio número 44/2023 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme el 
siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 38 Y 84 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 28 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 84 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO EN 
MATERIA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES PARCIALES, 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75, 77 Y 79 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE:  

D E C R E T O   NÚMERO   487

QUE REFORMA EL PÁRRAFO SÉPTIMO Y QUE ADICIONA LOS PÁRRAFOS OCTAVO Y 
NOVENO, CON EL CORRIMIENTO DEL ACTUAL OCTAVO A DÉCIMO, AL  

ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO  
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo séptimo y se adicionan los párrafos octavo y noveno, con 
el corrimiento del actual octavo a décimo, al artículo 5 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 5. … 

…

…

…

…

…

Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 
autodenominación, como parte de la composición pluricultural del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave.  Tendrán, en lo conducente, los derechos señalados en el presente artículo, en los términos 
que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo integral 
e inclusión en todos los ámbitos de la vida pública. 

Corresponde al Estado promover y proteger el patrimonio cultural y natural de las comunidades de 
afrodescendientes radicados en la Entidad, a través de la implementación de las políticas públicas 
pertinentes, así como garantizar los derechos siguientes de los pueblos y comunidades 
afromexicanas, enunciados de manera no limitativa: a alcanzar su desarrollo integral con igualdad 
sustantiva y perspectiva de género; a proteger, restaurar, conservar, defender y aprovechar 
sosteniblemente los recursos naturales, ecosistemas, biodiversidad y demás elementos 
medioambientales que integran su hábitat y sustentan su cultura e identidad; a preservar, enriquecer 
y transmitir generacionalmente la práctica de su memoria histórica, arte, tecnologías, sistemas 
alternativos de salud, tradiciones orales y culinarias, filosofías y demás elementos de identidad y 
cultura; a participar activa y creativamente en la vida pública, la organización económica y productiva, 
la generación de empleos, la preservación de la salud, el establecimiento de infraestructura 
sostenible y el mejoramiento del ingreso; a contar, de conformidad con las leyes de la materia, con 
programas y materiales educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus 
pueblos, su historia, cosmovisión y aportaciones sociales, políticas, económicas, culturales y 
democráticas; y a ejercer la autoadscripción calificada. 

El Congreso del Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de los planes y programas de 
política pública, en los presupuestos de egresos que aprueben, así como los mecanismos y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. 

…
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia el día de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

MARGARITA CORRO MENDOZA 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA.  

ARIANNA GUADALUPE ÁNGELES AGUIRRE 
DIPUTADA SECRETARIA 

RÚBRICA.  

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000429 de las diputadas Presidenta y Secretaria de la 
Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

A t e n t a m e n t e 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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